
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

                                                                 E D I C T O
            JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL
                    DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
                                CD. REYNOSA,TAMAULIPAS.

CONVOCANDO A POSTORES:

          Por auto de fecha nueve y veinte de mayo del presente año, dictado
dentro del Juicio Hipotecario Número 00847/2018, promovido por el  LIC.LIC.
GUILLERMO USCANGA FERRA,GUILLERMO USCANGA FERRA,  en su carácter de Apoderado Generalen su carácter de Apoderado General
para  Pleitos  y  Cobranzas  de  la  persona  moral  denominada  BANCO BANCO
MERCANTIL  DEL  NORTE,  SOCIEDAD  ANÓNIMA,  INSTITUCIÓN  DEMERCANTIL  DEL  NORTE,  SOCIEDAD  ANÓNIMA,  INSTITUCIÓN  DE
BANCA  MÚLTIPLE,  GRUPO  FINANCIERO  BANORTE,BANCA  MÚLTIPLE,  GRUPO  FINANCIERO  BANORTE, en  contra  de
ROSA MARIA RODRIGUEZ ESQUEDA , el Titular de este Juzgado LIC.
RAMIRO  GERARDO  GARZA  BENAVIDES,  mandó  sacar  a  remate  en
Primera  Almoneda  y  Subasta  Pública  el  bien  inmueble  hipotecado
consistente en:

   LOTE  05,  MANZANA  20,  CALLE  FICUS  NUMERO  106
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL DEL VALLE EN ESTA CIUDAD DE
REYNOSA,  TAMAULIPAS,  ACTUALMENTE BAJO LOS DATOS DE LA
FINCA NUMERO 261413 DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS

       Ordenándose convocar a postores mediante la publicación de edictos
por dos veces de siete en siete días  naturales tanto en el Periódico Oficial
del Estado,  como en un periódico de los de mayor circulación que se edite
en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la
Audiencia de Remate de Primera Almoneda, que se llevará a cabo a las
(11:00)  ONCE HORAS  DEL  DIA  (11)  ONCE DE  JULIO  DE  DOS MIL
VEINTICUATRO  (2024),  en  la  inteligencia  de  que  el  avalúo  pericial
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de  $515,000.00
(QUINIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la
que  cubra  las  dos  terceras  partes  del  valor  pericial  fijado  a  la  finca
hipotecada, y que lo es por la cantidad de:  $343,333.33 (TRESCIENTOS
CUARENTA  Y  TRES  MIL  TRESCIENTOS  TREINTA  Y  TRES  PESOS
33/100 M.N.).-

     Se le informa a la demandada o al postor que la diligencia de remate,
se llevará a cabo a de manera virtual a través de la aplicación “Zoom” por
el cual se podrá generar la audiencia correspondiente.-

   Se hace de su conocimiento,  que el  enlace para la  audiencia  en la
plataforma “ZOOM”, es el siguiente:
https://us02web.zoom.us/j/81574309213?
pwd=bWo4NVZ4U3JwenFzQlZXNWZZSTUvUT09 
    
      Se requiere a la demandada o al postor que deseen asistir  en la
audiencia  de  remate  virtual,  hagan  uso  de  los  servicios  del  Tribunal
Electrónico  a  través  de  su  plataforma  en  línea
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/  como  envío  de  promociones
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electrónicas,  recibir  notificaciones  personales  electrónicas,  y  consultar
acuerdos, entre otros, a fin de que estén en la posibilidad de intervenir de
manera electrónica.-

           Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte
en  la  Subasta  deberán  depositar  previamente  en  el  Fondo  auxiliar  del
Supremo  Tribunal  de  Justicia  en  el  Estado,  y  a  disposición  de  este
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve  de base para el remate
del inmueble, sin cuyo  requisito no  serán admitidos. Así mismo deberán
presentar  por  escrito  y  en  sobre  cerrado  la  postura  correspondiente,
solicitud que deberá realizarse con la debida anticipación.- 

A T E N T A M E N T E
        CD. REYNOSA, TAM., A 22 DE MAYO DE 2024.

SECRETARIA DE ACUERDOS.
 LIC.SANJUANA LOPEZ VARGAS.

AAR
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